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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: viernes, 31 de julio de 2020 

Hora: 09:00 h. 
 
 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 

Ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día treinta y uno de julio de dos mil veinte, 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, D. José María Bellido Roche, con 

asistencia de seis miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida la Sra. Concejala-

Secretaria, D.ª M.ª Nieves Torrent Cruz), de la Sra. Interventora General Municipal, D.ª 

Paloma Pardo Ballesteros y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 

D. José Alberto Alcántara Leonés.  

 

Asimismo, asiste con voz pero sin voto, por invitación del Excmo. Sr. Alcalde-

Presidente, según artículo 155.7 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de 

Córdoba, el Sr. Concejal Delegado de Gestión y Administración Pública y de Mercados y 

Comercio y Salud y Consumo.  

 

ALCALDÍA 

 

ALCALDÍA 
 

  N.º 526/20.- ALCALDÍA.- 1.- Decreto n.º 4456, de 29 de julio de 2020, 

dictado por el Sr. Alcalde, por el que cesa D.ª Laura Ruiz Moral como Octavo 

Teniente de Alcalde, así como todas las asignaciones atribuidas por Decreto de esta 

Alcaldía n.º 5210, de 18 de junio pasado, para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 527/20.- ALCALDÍA.- 2.- Decreto n.º 4457, de 29 de julio de 2020, 

dictado por el Sr. Alcalde, por el que se modifica el Decreto de esta Alcaldía n.º 5210, 

de 18 de junio pasado, por el que se establece la organización y estructura de la 

Administración municipal ejecutiva así como el Decreto n.º 7240, de 19 de 

septiembre de 2019, para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 528/20.- ALCALDÍA.- 3.- Proposición del Sr. Alcalde de 

nombramiento de representantes municipales en la Fundación Benéfico Particular 

Hospital Santa María de los Huérfanos. 

Aprobada, nombrando como representante del Ayuntamiento a D.ª Eva María 

Timoteo Castiel, Teniente Alcalde Delegada de Servicios Sociales e Igualdad. 
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ÁREA DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES 

 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

  N.º 529/20.- EJERCICIO DE ACCIONES.- 4.- Propuestas de la 

Asesoría Jurídica Municipal para que la Corporación se persone, en defensa de los 

intereses municipales, en los procedimientos incoados en su contra que a 

continuación se indican: 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 90/20, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Córdoba, interpuesto contra Diligencia de embargo en expte. 

de apremio 2009/10036 por impago de Tasa de mercadillo. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 99/20, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 1 de Córdoba, interpuesto contra desestimación por silencio 

administrativo de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por Daños en 

vehículo ocasionados por Pilona en C/ Amador de los Ríos. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado Tram.Especial n.º 113/20, ante el Juzgado 

de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Córdoba, interpuesto contra desestimación 

por silencio de la reclamación efectuada por impago factura FV19- 06-0189 (contrato 

de obras para mejora de accesibilidad del año 2017, lote I, II y V) expte. 70/17. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 84/20, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 2 de Córdoba, interpuesto por daños ocasionados en vehículo por 

Pilona en la C/ Amador de los Ríos. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 113/20, ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 2 de Córdoba, interpuesto contra desestimación de 

Recurso de Reposición sobre sanción de tráfico impuesta en expte. 2019024994. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 88/20, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 5 de Córdoba, interpuesto contra desestimación por silencio 

administrativo de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por lesiones 

ocasionadas por caída debida al mal estado del acerado. 

- Procedimiento Despidos n.º 468/20, ante el Juzgado de lo Social n.º 3 de Córdoba, 

interpuesto contra Demanda por Despido improcedente de trabajador oficial 1ª 

administrativo (Anexo I-B,4). 

Aprobadas. 

 

DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

  N.º 530/20.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 5.- Proposición de la 

Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Participación Ciudadana, de aprobación de 

Convenio de colaboración con la Asociación Centro de Iniciativas para la 

Cooperación BATÁ, y concesión de subvención para la realización del Proyecto 

“Enlazando la Participación Infantil”. 

Aprobada, siendo el importe de la subvención de 14.700 €. 
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  N.º 531/20.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 6.- Proposición de la 

Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Participación Ciudadana, de aprobación de 

Convenio de colaboración con la Asociación Estrella Azahara, y concesión de 

subvención para la realización del Proyecto Fomento de la Participación Infantil 

“Design for Change”. 

Aprobada, siendo el importe de la subvención de 25.000 €. 

 

  N.º 532/20.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 7.- Proposición de la 

Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Participación Ciudadana, de aprobación de la 

Convocatoria de Subvenciones de la Delegación de Participación Ciudadana 2020. 

Aprobada, siendo su presupuesto total de 135.000 €. 

 

DELEGACIÓN DE SOLIDARIDAD 
 

  N.º 533/20.- SOLIDARIDAD.- 8.- Proposición de la Sra. Teniente de 

Alcalde Delegada de Cooperación, de no suspensión y continuidad, durante el 

estado de alarma, del Proyecto “Financiación de sueldos a 3 profesores de la 

escuela profesional familiar rural de Natete” en Mozambique subvencionado a la 

Asociación Baobab, dentro de la Convocatoria de Subvenciones a proyectos de 

Cooperación para el Desarrollo 2019. 

Aprobada. 

 

ÁREA SOCIAL 

 

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
 

  N.º 534/20.- SERVICIOS SOCIALES.- 9.- Proposición de la Sra. 

Teniente de Alcalde Delegada de Servicios Sociales, de aprobación de la 

Convocatoria de Subvenciones para la Delegación de Servicios Sociales 2020. 

Aprobada, siendo su presupuesto total de 180.000 €. 

 

ÁREA DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y FOMENTO 

DEL EMPLEO 

 

DELEGACIÓN DE MERCADOS Y COMERCIO, SALUD Y CONSUMO 
 

  N.º 535/20.- COMERCIO.- 10.- Proposición del Sr. Concejal Delegado 

de Mercados y Comercio, Salud y Consumo, de resolución del expediente de 

reintegro parcial de la subvención nominativa concedida a la Asociación del Centro 

Comercial Urbano de Córdoba (Centro Córdoba) para la celebración de la VIII 

Edición de la Shopping Night Centro Córdoba. 

Aprobada, siendo el importe del reintegro de 312 €. 
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  N.º 536/20.- COMERCIO.- 11.- Proposición del Sr. Concejal Delegado 

de Mercados y Comercio, Salud y Consumo, de ampliación del plazo de ejecución 

del Proyecto “Comercio 2.0. Transformación Digital”. 

Aprobada, ampliando el plazo de ejecución hasta el día 31 de marzo de 2021. 

 

  N.º 537/20.- MERCADOS.- 12.- Proposición del Sr. Concejal Delegado 

de Mercados y Comercio, Salud y Consumo, de autorización y disposición de crédito 

destinado a la liquidación de la anualidad 2020 del encargo de Gestión de Mercados 

de Abastos a MERCACÓRDOBA. 

Aprobada, siendo su importe de 632.601,62 €. 

 

URGENCIAS 

 

  Previa declaración de Urgencia, por los motivos que constan en los 

correspondientes acuerdos, la Junta de Gobierno Local adoptó los que siguen: 

 

  N.º 538/20.- IGUALDAD.- Moción de la Sra. Teniente de Alcalde 

Delegada de Igualdad, de aprobación de la justificación de las subvenciones 

pertenecientes a la Convocatoria de Subvenciones 2019 Promoción de la Igualdad. 

Aprobada. 

 

  N.º 539/20.- JUVENTUD.- Moción de la Sra. Teniente de Alcalde 

Delegada de Juventud, de aprobación de las Bases del IX Certamen-Fanzine 

Trampa. 

Aprobada, siendo el importe de su presupuesto de 2.250 €. 

 

  N.º 540/20.- PRESIDENCIA.- Moción del Sr. Concejal Delegado de 

Presidencia y Políticas Transversales, de aprobación de Convenio de colaboración 

con la Asociación Española contra el Cáncer, y concesión de subvención para la 

ejecución del Programa "Intervención psicológica y fisioterapia en pacientes 

oncológicos". 

Aprobada, siendo el importe de la subvención de 33.000 €. 

 

  N.º 541/20.- SOLIDARIDAD.- Moción de la Sra. Teniente de Alcalde 

Delegada de Solidaridad, de aprobación de las Bases reguladoras de las 

Convocatorias de Subvenciones de Proyectos de Educación para el Desarrollo, 

Acción Humanitaria y Cooperación Internacional para el Desarrollo (Modalidad A y B) 

2020. 

Aprobada, siendo el importe destinado a cada Convocatoria como sigue: 

- Cooperación Internacional para el Desarrollo (Modalidad A) – 705.000 € 

- Cooperación Internacional para el Desarrollo (Modalidad B) – 82.500 € 

- Educación para el Desarrollo – 200.000 € 
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- Acción Humanitaria – 220.000 €. 

 

  N.º 542/20.- SOLIDARIDAD.- Moción de la Sra. Teniente de Alcalde 

Delegada de Solidaridad, de ampliación de plazo de ejecución del Proyecto “Hacia 

un desarrollo económico sostenible de las mujeres y la soberanía alimentaria en las 

comunas de Guedé Village y Guédé Chantier, Senegal”, subvencionada a la ONGD 

Prosalus, mediante Convocatoria de Subvenciones para Proyectos de Cooperación 

Internacional para el Desarrollo (Modalidad A) para el año 2018. 

Aprobada, ampliándose el plazo hasta el 10 de agosto de 2020. 

 

  N.º 543/20.- PRESIDENCIA.- Moción del Sr. Concejal Delegado de 

Presidencia y Políticas Transversales, de modificación de representantes del Grupo 

Municipal Popular en el Instituto Municipal de Artes Escénicas (IMAE) y el Consorcio 

Orquesta de Córdoba. 

Aprobada, cesando a D.ª Laura Ruiz Moral en el Consejo del IMAE y en la Junta 

General de la Orquesta de Córdoba, y nombrando a D.ª M.ª Nieves Torrent Cruz en 

el Consejo del IMAE y en la Junta General de la Orquesta de Córdoba. 

 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se formularon 

 

 

 

TITULAR ACCTAL. DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL, 

por Decreto n.º 1531/19. 

Fdo.: D.ª Cristina Rodríguez Lizana 
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